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 Pereira, 31 de mayo de 2021

Seńor

JUAN GUILLERMO RAMIREZ VASQUEZ
juanguiramirez030@gmail.com

CARTAGO, Valle Del Cauca

Asunto: Factibilidad de servicio

Nos permitimos informarle que la Empresa de Energía ha concedido la factibilidad de servicio de energía para matricula nueva, en el predio

ubicado en carrera 22B # 16-15 MZ 11 CS 22 urbanización emaus, con radicado asignado �D-0034-21�

Conexión asignada en nivel de tensión 1:

S/E Y CTO: C2L1, Subestación Planta Diésel Potencia total: 2,5 kVA

Transformador: 1512 Acometida: 8

NOTAS:

-El propietario es responsable de informar a la Empresa cuando vaya a iniciar el trabajo, para tomar medidas en cuanto a maniobra y

seguridad.

-La presente Factibilidad NO garantiza que se le aprueba la solicitud de la matrícula. Deberá presentar la documentación completa en la

sección de matrículas y ellos definen si se les APRUEBA o NO, de acuerdo a esos documentos presentados.

Cordialmente,

 

JOHN EDWIN OCAMPO MEDINA   

Auxiliar Profesional de Expansión, Inversion y Actualización Gis

 

S Gallego
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